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REFERENCIA: TUTELA 1100131070082026-00005-00 

 

PASO AL DESPACHO. Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiséis 

(2026). Al Despacho de la señora juez la presente acción de tutela, procedente de 

la oficina de reparto, instaurada por Jorge Castro Bayona en contra de la Fiscalía 

General de la Nación. 

 

Davey Sebastián Hoyos Trochez. 

Oficial Mayor. 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 

Visto el informe secretarial que antecede; avóquese el conocimiento de la presente 

acción de tutela, instaurada por Jorge Castro Bayona en contra de la Fiscalía 

General de la Nación. Adicionalmente, vincúlese al trámite constitucional a la 

Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 (Universidad Libre en Asocio con la 

empresa Talento Humano y Gestión S.A.S.) y las personas que participaron en 

el concurso de méritos FGN 2024 en la modalidad de ingreso bajo el código 

OPECE I-102-M-01(419). 

 

En consecuencia, ofíciese a la Fiscalía General de la Nación y a la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024 para que notifiquen de manera y corran 

traslado de manera INMEDIATA de la presente acción de tutela a las personas 

que participaron en el concurso de méritos FGN 2024 en la modalidad de 

ingreso bajo el código OPECE I-102-M-01(419); con la finalidad de que, en caso 

de considerarlo, se pronuncien sobre los hechos puestos de presente por la parte 

accionante. Sobre dicha notificación, la Fiscalía General de la Nación y la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024 deberán dar cuenta a este Despacho en el 

término de un (01) día hábil contado a partir del recibo de esta comunicación. 

 

Así pues, con miras a establecer si efectivamente se han violado los derechos 

fundamentales que menciona la parte accionante, por ahora, y sin perjuicio que se 

desprendan otras probanzas, notifíquese a las demandadas y a los vinculados de 

la admisión de la presente acción de tutela para que, dentro del término 
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improrrogable de un (01) día hábil contado a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, otorguen respuesta a cada uno de los puntos relacionados por la parte 

demandante en su escrito de tutela, so pena de tener como ciertas las afirmaciones 

expuestas en el líbelo, conforme a lo previsto por el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN HELENA ORTIZ RASSA 

JUEZ 
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